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de la escritura pública «dé .¿gaento de-.e4$ CE re loráa de 
estatutos de la corpañía “SOCIEDAD DE TUETSMO... GOMETOR S.A. 
otorzada ante el Notario Público del cantón . Cayambe el 
26 de Zabrero de 1999, con la solicitud” a su aprobación; _— 

QUE los Departamentos de Inspección y Coutrol y Jurídico 
de Coupañlas, nuediante Memorandos Nos. 3C2.1C1,1C0,99,1Zi7 y 
80,5J0,99,0604 de 16 de diciembre de 1998 y 25 de aarzo de 1999, 
Fespectíivamente, han emitido  inforues favorables para  —8u 
aprobación; Ñ . 

EN ajercicio de las atribuciones asiguadas nediante 
Resolución $* ADM,9£2109 de 13 de octubre de 1962; 

RESUELVE Ss 

ARTICULO PRITYZERO, + APROBAR el aumanto fte capital y la reforas 
de estatutos de la compañía SOCIEDAD P£ TORIS4O SOPETUO 3,4, 
en los términos constantes de les referids escritura; y, disponer 

que un extracto de las misma se publique, por vna YTez, 2 yun0 

de —'ldosx periódicos de  —msyor circulación «en el  Distríte 
Metropolitano de Guito,. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Yotario ríblico del cantón 
Cayanbe y el Notario Vigésiao Jctavo del Distrito %etropolitaseo 
de Quíto tomen nota al margen de las uatrices de la escritura 

páblica que se aprueba y la de constitución, en su ordeR, 
dei contenido de la presente Xesolución; y sienten en las coplas 

las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, DISPONBR que el Registrador Mercantil del 
Distrito *etropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de le 
constitución, Y o silente en las copias las razones del 
conplímiento de lo dispuesto en este Artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva. 

Leo O MAR 998 y firmada en el Distrito “Yetropolitaso 
de Quita, ÁR.1 / 

lay. É 

DR, ROBERTOZSALGADO VALDEZ 
P. 11322 

NC/4L£RV y 
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Son esta fecha queda A 

come Resolución, bajo el ma MO 
ne 

de EERISTRO MERCANTIL, Tomo A
2e.. 

se dá así completo VRT
 en la 

riema, de confolínidad á 19'es Mecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1973, 

publicado en el Registro Oficial 978 del 29, 

de Agosto del mismo año. 
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